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ORDENANZA Nº 204/04

Ampliación Crédito Plan "Familia Propietaria"

VISTO: 

El Programa de ampliación del financiamiento definitivo otorgado por la Dirección Provincial de la Vivienda para la finalización  de la construcción de Catorce (14) viviendas del Plan habitacional "Familia propietaria" 2D Expediente Administrativo 0135 -018512/02,correspondiente al Barrio San Miguel de este Municipio,y

CONSIDERANDO:

        Que con fecha 03 de julio de 2003 se celebro con la Dirección de Vivienda de la Provincia, un contrato de Mutuo, para el financiamiento de catorce (14) viviendas correspondientes al Plan "Familia Propietaria",2D-Expediente Administrativo 0135-018512/02 del barrio San Miguel de este Municipio, cuya finalización quedo pendiente por diversos motivos. A efectos de dar termino a las obras de manera definitiva, la Dirección de Viviendas ha resuelto habilitar un fondo especifico.

       Que se hace necesario conceder la autorización pertinente al Sr. Intendente de este Municipio, Ing. Alejandro Pérez Baroni, a los fines de suscribir el contrato de ampliación del financiamiento otorgado, para terminar la construcción de las viviendas mencionadas, por el monto de Pesos dos mil seiscientos ($2.600) cada una, lo que hace un total de pesos

Por todo ello,

CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art.1º:Autorizase al Intendente Municipal, Ing. Alejandro Pérez Baroni a suscribir con la Dirección Provincial de la Vivienda el Contrato de financiamiento para la terminación de las Catorce (14) Viviendas pertenecientes al Plan "Familia propietaria"2D-Expediente Administrativo 0135-018512/02 del Barrio San Miguel de este Municipio, por la suma total de pesos Treinta y seis mil cuatrocientos ($36.400), mas los intereses y gastos que demande la financiación.

Art. 2º: Comprométanse los fondos provenientes de la coparticipación impositiva provincial, como garantía del cumplimiento del contrato mencionado y de amortización del financiamiento otorgado en consecuencia.

Art. 3º: Para hacer efectiva la garantía  dispuesta por el articulo anterior, autorizase al Sr. intendente a otorgar poder especial a favor de la Contaduría general de la Provincia a fin de que a pedido de la Dirección Provincial de la Vivienda proceda a retener de los fondos coparticipables los montos necesarios hasta cubrir la suma comprometida.

Art. 4;º : Sin perjucio de lo dispuesto en el art. 1º, el Intendente queda facultado para suscribir los contratos y demás documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.

Art. 5º: Refréndese.

Art. 6º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala 

de Sesiones el

16/09/04,S/Acta

Nº026/04 

